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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

208°, 159° y 19° 
 

Nº 212                                                FECHA: 8 de noviembre de 2018 
 

RESOLUCIÓN 
 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto Nº 2.405 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.957, de la misma fecha, ratificado mediante 
Decreto Nº 3.464, de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.419, de la misma 
fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 
de noviembre de 2014; en concordancia con lo establecido en el artículo 31 
del Decreto Nº 2.378 sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; y en el 
artículo 2 del Decreto Nº 1.624, de fecha 20 de febrero de 2015, mediante 
el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015; de conformidad con lo establecido en el artículo 18, numerales 4, 7, 8, 
13 y 17, y artículo 75 de la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo 
de Policía Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 5.940 Extraordinario, de fecha 7 de 
diciembre de 2009, en concordancia con lo previsto en los artículos 103, 104 
y 105 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio de Policía y 
del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, de fecha 21 de marzo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.290 Extraordinario, de la misma fecha, 
 

POR CUANTO 
 

Es deber del Estado venezolano garantizar la seguridad de las personas y de 
sus bienes, en los distintos ámbitos político-territoriales, mediante la 
supervisión y control de la correcta actuación policial, 
 

POR CUANTO 
 

Los Cuerpos de Policía en sus distintos ámbitos político-territoriales deben 
ejercer el servicio de policía con estricta sujeción a los principios y 
lineamientos establecidos en la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del 
Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, y a los lineamientos y directrices 
dictados por el Órgano Rector y, en tal sentido, deben contar con las 
condiciones necesarias para el correcto desempeño de sus funciones, que 
propendan a la satisfacción de las necesidades de seguridad de la 
comunidad en la que operan, 

 
 

POR CUANTO 
 

Es atribución del Órgano Rector en materia de seguridad ciudadana y del 
servicio de policía, proceder a la intervención de los Cuerpos de Policía, 
cuando se determine la participación masiva y continuada de sus 
funcionarios y funcionarias policiales en violación de los derechos humanos, 
en redes delictivas o en actividades que atenten contra el orden 
constitucional, o cuando exista la solicitud del Ministerio Público, del 
gobernador o gobernadora, del alcalde o la alcaldesa correspondiente, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se ordena iniciar el proceso de Intervención del Instituto 
Autónomo de Policía del Municipio Diego Bautista Urbaneja del 
estado Anzoátegui, por la presunta participación masiva y continuada de 
sus funcionarios y funcionarias en violación de los derechos humanos, en 
redes delictivas y en actividades que atentan contra el orden constitucional. 
 
Artículo 2. Se designa la Junta de Intervención del Instituto Autónomo de 
Policía del Municipio Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, la cual 
estará integrada por: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

ALEJANDRO CONSTANTINO KELERIS BUCARITO V-8.397.723 

LEONARDO ALFREDO RODRÍGUEZ BIEL V-15.364.352 

JOSÉ LUÍS MACUARE HERNÁNDEZ V-12.979.006 

TAYSETH EMILIA MORENO POLANCO V-13.288.990 

AIDENIA VILLARROEL CARRILLO V-15.152.994 

 
Artículo 3. La Junta de Intervención del Instituto Autónomo de Policía del 
Municipio Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, queda facultada 
para realizar auditoría a todo el personal de funcionarios y funcionarias 
adscritos al cuerpo de policía objeto de investigación. 
 
Artículo 4. Queda prohibido al Instituto Autónomo de Policía del Municipio 
Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, la adquisición de armas, 
municiones y equipamiento básico, durante el proceso de intervención. En 
caso que la Junta de Intervención considere que debe dotarse de armas, 
municiones y equipamiento básico a dicho cuerpo de policía, deberá 
elaborar un informe dirigido al Órgano Rector exponiendo los motivos de la 
dotación y seguir los procedimientos que establece la ley para tales fines. 
 
Artículo 5. La Junta de Intervención del Instituto Autónomo de Policía del 
Municipio Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 1. Designar y remover al personal de libre nombramiento y remoción del 

cuerpo de policía, con excepción del Director General o Directora 
General y demás directiva. 

 
2. Declarar la reestructuración administrativa del cuerpo de policía.  
 
3. Iniciar los procedimientos de reducción de personal, de conformidad 

con la normativa aplicable.  
 
4. Iniciar los procedimientos de suspensión inmediata de funcionarios y 

funcionarias policiales, de conformidad con la normativa aplicable.  
 
5. Iniciar los procedimientos de suspensión inmediata de funcionarios y 

funcionarias de la administración pública pertenecientes al cuerpo de 
policía, de conformidad con la normativa aplicable.  

 
6. Oficiar a los órganos jurisdiccionales con competencia en materia 

penal, civil y administrativa, en los casos que existan suficientes 
elementos probatorios de convicción donde se evidencie la comisión de 
hechos irregulares.  

 
7. Iniciar los procedimientos de ingreso de personal, de conformidad con 

la normativa aplicable.  
 
8. Asesorar al Director General o Directora General en materia de 

administración del presupuesto del cuerpo de policía objeto de 
intervención, en los términos establecidos en la normativa jurídica 
vigente.  

 
9. Prohibir al cuerpo de policía la prestación de los servicios, hasta que el 

Órgano Rector ordene el restablecimiento de los mismos.  
 
10. Requerir información de cualquier naturaleza referente al cuerpo de 

policía investigado. 
 

11. Realizar inspecciones y auditorías correspondientes al cuerpo de policía. 
 
12. Colectar todas las armas y municiones pertenecientes al cuerpo de 

policía y hacer un registro de las mismas. 
 
13. Solicitar los informes y soportes referentes a extravíos o robos de 

armas o municiones pertenecientes al cuerpo policial. 
 
14. Realizar un registro del Parque Automotor del cuerpo de policía. 
 
15. Controlar, usar y ocupar las instalaciones, dotación y equipamiento 

policial, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
16. Elaborar y ejecutar los planes de vigilancia y patrullaje, de acuerdo a la 

georreferenciación del delito.  
 
17. Activar el servicio de policía comunal. 
 



Jueves 8 de noviembre de 2018     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              444.111

1. Designar y remover al personal de libre nombramiento y remoción del 
cuerpo de policía, con excepción del Director General o Directora 
General y demás directiva. 

 
2. Declarar la reestructuración administrativa del cuerpo de policía.  
 
3. Iniciar los procedimientos de reducción de personal, de conformidad 

con la normativa aplicable.  
 
4. Iniciar los procedimientos de suspensión inmediata de funcionarios y 

funcionarias policiales, de conformidad con la normativa aplicable.  
 
5. Iniciar los procedimientos de suspensión inmediata de funcionarios y 

funcionarias de la administración pública pertenecientes al cuerpo de 
policía, de conformidad con la normativa aplicable.  

 
6. Oficiar a los órganos jurisdiccionales con competencia en materia 

penal, civil y administrativa, en los casos que existan suficientes 
elementos probatorios de convicción donde se evidencie la comisión de 
hechos irregulares.  

 
7. Iniciar los procedimientos de ingreso de personal, de conformidad con 

la normativa aplicable.  
 
8. Asesorar al Director General o Directora General en materia de 

administración del presupuesto del cuerpo de policía objeto de 
intervención, en los términos establecidos en la normativa jurídica 
vigente.  

 
9. Prohibir al cuerpo de policía la prestación de los servicios, hasta que el 

Órgano Rector ordene el restablecimiento de los mismos.  
 
10. Requerir información de cualquier naturaleza referente al cuerpo de 

policía investigado. 
 

11. Realizar inspecciones y auditorías correspondientes al cuerpo de policía. 
 
12. Colectar todas las armas y municiones pertenecientes al cuerpo de 

policía y hacer un registro de las mismas. 
 
13. Solicitar los informes y soportes referentes a extravíos o robos de 

armas o municiones pertenecientes al cuerpo policial. 
 
14. Realizar un registro del Parque Automotor del cuerpo de policía. 
 
15. Controlar, usar y ocupar las instalaciones, dotación y equipamiento 

policial, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
16. Elaborar y ejecutar los planes de vigilancia y patrullaje, de acuerdo a la 

georreferenciación del delito.  
 
17. Activar el servicio de policía comunal. 
 
18. Cualesquiera otras que sean necesarias y oportunas para cumplir con el 

procedimiento de intervención, con base en la normativa jurídica 
vigente. 
 

Artículo 6. Las decisiones que tome la Junta de Intervención, respecto a 
los numerales del 1 al 7 a que refiere el artículo anterior, deberán 
consultarse previamente por escrito, ante el Viceministro o Viceministra del 
Sistema Integrado de Policía. 
 
Artículo 7. Las atribuciones de la Junta de Intervención no deben interferir 
con las atribuciones del Director General o Directora General del Cuerpo de 
Policía, establecidas en la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo 
de Policía Nacional Bolivariana. 
 
Artículo 8. La Junta de Intervención coordinará con los organismos 
competentes una evaluación médica de todos los funcionarios y funcionarias 
del Instituto Autónomo de Policía del Municipio Diego Bautista Urbaneja, con 
la finalidad de dar cumplimiento al Plan de Reentrenamiento Policial. 
 
Artículo 9. Se desarrollará y ejecutará el Plan de Reentrenamiento Policial a 
los funcionarios y funcionarias del Instituto Autónomo de Policía del 
Municipio Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, en base al artículo 
59 de la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional 
Bolivariana, y los artículos 30 y 31 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley del Estatuto de la Función Policial. 
 
Artículo 10. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, designará al Director General encargado o Directora General 
encargada del cuerpo de policía investigado, mientras se lleva a cabo el 
proceso de intervención del mismo. 
 
Artículo 11. Se designa al ciudadano CARLOS ENRIQUE SALAZAR 
GARCÍA, titular de la cédula de identidad Nº V-9.275.245, como Director 
General (Encargado) del Instituto Autónomo de Policía del Municipio Diego 
Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, mientras dure el proceso de 
intervención. 
 
Artículo 12. Se designa al ciudadano FRANCISCO JOSÉ VARGAS 
QUIJADA, titular de la cédula de identidad Nº V-6.093.053, como Sub-
Director (Encargado) del Instituto Autónomo de Policía del Municipio Diego 
Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, mientras dure el proceso de 
intervención. 
 
Artículo 13. El Director y Sub-Director del Instituto Autónomo de Policía del 
Municipio Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui, deberán participar 
presencial y activamente en el Plan de Reentrenamiento Policial dirigido a 
los funcionarios y funcionarias de ese cuerpo de policía. 
 
Artículo 14. La Junta de Intervención tendrá un lapso de ciento ochenta 
(180) días continuos para llevar a cabo el proceso de intervención del 
referido cuerpo policial, el cual podrá ser prorrogado por noventa (90) días, 
hasta un máximo de tres (3) oportunidades. 
 
Artículo 15. La Junta de Intervención deberá presentar al Ministro del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, un informe donde 
se evidencien y soporten las acciones tomadas durante y después de la 
intervención ordenada. 
 
Artículo 16. Queda encargado de la ejecución de esta Resolución, el 
Despacho del Viceministro o Viceministra del Sistema Integrado de Policía 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 
 
Artículo 17. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
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BANCO CENTRAL DE VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL
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